
PODER lEGISlATIVO FEDERAl 
COMISIÓN PERMANENTE 

TERCERA COMISIÓN DE TRABAJO: 
HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, AGRICULTURA Y FOMENTO, COMUNICACIONES Y OBRAS PÚBLICAS 

Segundo Receso del Primer Año de Ejercicio de la LXIV Legislatura 

Dictamen sobre el punto de acuerdo por el que la Comisión Permanente 

del Honorable Congreso de la Unión exhorta respetuosamente a la 

Auditoría Superior de la Federación para que incorpore en su Programa 

Anual de Auditorias para la Fiscalización Superior de la Cuenta Pública del 

Ejercicio Fiscal 2019 al municipio de Córdoba, Veracruz 

HONORABLE ASAMBLEA: 

A la Tercera Comisión de Trabajo: Hacienda y Crédito Público, Agricultura y 
Fomento, Comunicaciones y Obras Públicas de la Comisión Permanente 
correspondiente al Segundo Receso del Primer Año de Ejercicio Constitucional 
de la LXIV Legislatura, fue turnada la Proposición con Punto de Acuerdo por 
el que la Comisión Permanente del Honorable Congreso de la Unión 
exhorta respetuosamente a la Auditoría Superior de la Federación para 
que incorpore en su Programa Anual de Auditorias para la Fiscalización 
Superior de la Cuenta Pública del Ejercicio Fiscal 2019 al municipio de 
Córdoba, Veracruz, suscrito por el Diputado Juan Martínez Flores, del 
Grupo Parlamentario Morena. 

Con fundamento en los artículos 78, fracción 111 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; 116, 127 y demás aplicables de la Ley Orgánica 
del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos; 176 y demás 
aplicables del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de 
los Estados Unidos Mexicanos, los integrantes de esta Tercera Comisión de 
Trabajo: Hacienda y Crédito Público, Agricultura y Fomento, Comunicaciones y 
Obras Públicas, se abocaron a la revisión, estudio y análisis, por lo que someten 
a la consideración del Pleno de la Comisión Permanente del Congreso de la 
Unión el presente Dictamen, el cual se realiza con los siguientes: 

l. ANTECEDENTES 

La Proposición que se cita en el proemio, fue registrada en la Sesión del Pleno 
de la Comisión Permanente de fecha 03 de julio de 2019 y turnada para estudio 
y dictamen correspondiente a la Tercera Comisión de Trabajo: Hacienda y 
Crédito Público, Agricultura y Fomento, Comunicaciones y Obras Públicas. 
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11. CONSIDERACIONES 

A. La Comisión Permanente tiene facultad para conocer del presente asunto, 
de conformidad con lo que establece el artículo 78, fracción 111 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

B. La Tercera Comisión de Trabajo: Hacienda y Crédito Público, Agricultura y 
Fomento, Comunicaciones y Obras Públicas, es competente para conocer y 
proponer una resolución a esta propuesta, de conformidad con lo que 
establecen los artículos 127 de la Ley Orgánica del Congreso General de los 
Estados Unidos Mexicanos y 175 del Reglamento para el Gobierno Interior del 
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos. 

C. Conforme a la investigación realizada, esta Comisión valora que la 
exposición de motivos se manifiesta lo siguiente: 

"CONSIDERACIONES 

El artículo 74 Constitucional fracción VI establece como facultad exclusiva de la Cámara de Diputados 
revisarla Cuenta Pública del año anterior con el objeto de evaluarlos resultados de la gestión financiera, 
comprobar que se ha ajustado a los criterios señalados en el Presupuesto y verificar el cumplimiento de 
los objetivos de los programas. Esta revisión se realiza a través de la Auditoría Superior de la Federación 
(ASF) , ente regulado en el artículo 79 de nuestra Carta Magna. 

La ASF se encarga de fiscalizar, de manera externa, el uso de los recursos públicos federales en los tres 
Poderes de la Unión; los órganos constitucionales autónomos; los estados y municipios; y en general 
cualquier entidad, personafisica o moral, pública o privada que haya captado, recaudado, administrado, 
manejado o ejercido recursos públicos federales; conforme a sus estatutos, la jimción de fiscalización 
será ejercida conforme a los principios de legalidad, definitividacl, imparcialidad y confiabilidad. 

De igual manera, la ASF seí1ala en su página de interne/, que por/a magnitud del Presupuesto de Egresos 
de la Federación y la complejidad de las fimciones gubernamentales que se llevan a cabo en el país a lo 
largo de un aí1o, es imposible revisar a detalle el total de las operaciones y si tomamos en cuenta que 
existen 2458 municipios en nuestro país, así como 16 alcaldías en la Ciudad de 

México, aparte de los demás entes de gobierno señalados anteriormente que reciben dinero de la 
Federación, es muy lógica la tesis de determinar una muestra representativa, pero de igual manera los 
legisladores Federales tenemos como representantes del pueblo, la facultad de poder solicitar se 
incluyan a los municipios que consideramos sujetos de fiscalización relevante, de ahí esté atento exhorto 
para integrar al Municipio de Córdoba, estado de Veracruz 

Asimismo, en fechas recientes, el Congreso de la Unión ha legislado para crear un Sistema Nacional 
Anticorrupción, una Ley de Disciplina Financiera para Estados y Municipios, así como reformas en 
materia de contabilidad gubernamental, particularmente en materia de transparencia y rendición de 
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cuentas, sin olvidarlos tipos penales de responsabilidad defimcionarios públicos que incurran en desvió 
de recursos públicos para el enriquecimiento personal. 

Es de suma importancia que la ASF incorpore en su Programa Anual de fiscalización 20 / 9 al Municipio 
de Córdoba, principalmente en /os rubros de Participaciones Federales a Municipios y en lo concerniente 
a los recursos del F ando de Aportaciones para la lnji-aestructura Social Municipal .. " 

D. Considerando lo anterior, se valora que: 

• La transparencia y rendición de cuentas son principios constitucionales 
que deben ser piedra angular en el Estado Mexicano. 

• La propuesta del promovente va en el sentido de que se valore incorporar 
dentro del programa de auditorías del órgano de fiscalización de carácter 
federal, respecto de presuntas irregularidades, por lo que será la 
investigación que corresponda la que determine lo conducente. 

• Finalmente, se reitera que se debe garantizar lo previsto en el Artículo 
134 constitucional en cuanto el adecuado y correcto uso de los recursos 
públicos, a través de las instancias de fiscalización que correspondan. 

Ahora bien, a efecto de hacer más concreto y preciso el exhorto, se realizan 
algunas adecuaciones, y a efecto de que haya un mejor entendimiento, se 
presenta el siguiente cuadro comparativo: 

Resolutivos propuestos en la proposición Resolutivos propuestos por el Dictamen 
con punto de acuerdo 

ÚNICO. - la Comisión Permanente del Honorable UNICO. La Comisión Permanente del Honorable 

Congreso de la Unión exhorta respetuosamente a Congreso de la Unión, exhorta 

la Auditoría Superior de la Federación para que respetuosamente, a la Auditoría Superior de la 

incorpore en su Programa Anual de Auditorias Federación para que incorpore en su programa 

para la Fiscalización Superior de la Cuenta Pública anual de auditorías para la fiscalización superior 

del ejercicio fiscal 2019 al municipio de Córdoba, de la cuenta pública del ejercicio fiscal 2019 al 

estado de Veracruz. municipio de Córdoba del Estado de Veracruz. 
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Por lo anteriormente expuesto, la Tercera Comisión de Trabajo: Hacienda y 
Crédito Público, Agricultura y Fomento, Comunicaciones y Obras Públicas, 
somete a la consideración del Pleno, el siguiente: 

PUNTO DE ACUERDO 

UNICO. La Comisión Permanente del Honorable Congreso de la Unión, exhorta 
respetuosamente, a la Auditoría Superior de la Federación para que incorpore 
en su programa anual de auditorías para la fiscalización superior de la cuenta 
pública del ejercicio fiscal 2019 al municipio de Córdoba del Estado de Veracruz. 

Sala de Comisiones de la Comisión Permanente del Congreso de la Unión, a 
16 de julio de 2019. 
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H. CONGRESO DE LA UNIÓN 

COMISIÓN PERMANENTE 

Segundo Receso del Primer Año de Ejercicio 

Votación de Dictamen: Con punto de acuerdo por el que la Comisión Permanente del Honorable 
Congreso de la Unión exhorta respetuosamente a la Auditoría Superior de la Federación para que 
incorpore en su Programa Anual de Auditorias para la Fiscalización Superior de la Cuenta Pública del 
Ejercicio Fiscal 2019 al municipio de Córdoba, Veracruz. 

16/07/2019 
Tercera Comisión: Hacienda y Crédito Público, Agricultura y Fomento, Comunicaciones 
Obras Pública 

Dip. Raúl Eduardo 
Bonifaz Moedano 
(MORENA) Chiapas 

Sen. Freyda Marybel 
Villegas Caché 

(MORENA) Quintana 
Roo 

Dip. Lizbeth Mata 
Lozano 

(PAN) 
Baja California 

Sen. Jorge Carlos 
Ramírez Marin 

(PRI) Yucatan 

\ 

A favor En contra Abstención 

Gd 
~ 

Secretaría 

A favor En contra Abstención 



H. CONGRESO DE I.A UNIÓN 

COMISIÓN PERMANENTE 

Segundo Receso del Primer Año de Ejercicio 

Votación de Dictamen: Con punto de acuerdo por el que la Comisión Permanente del Honorable 
Congreso de la Unión exhorta respetuosamente a la Auditoría Superior de la Federación para que 
incorpore en su Programa Anual de Auditorías para la Fiscalización Superior de la Cuenta Pública del 
Ejercicio Fiscal 2019 al municipio de Córdoba, Veracruz. 

Sen. lmelda Castro Castro 

(MORENA) Sinaloa 

Sen. Ana Lilia 

Rivera Rivera 

(MORENA) Tlaxcala 

Dip. Ernesto Palacios 
Cordero 

(MORENA) CDMX 

Dip. María Guillermina 
Alvarado Moreno 

- (MORENA) Nuevo León 

16/07/2019 

A favor En contra Abstención 
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Votación de Dictamen: Con punto de acuerdo por el que la Comisión Permanente del Honorable 
Congreso de la Unión exhorta respetuosamente a la Auditoría Superior de la Federación para que 
incorpore en su Programa Anual de Auditorias para la Fiscalización Superior de la Cuenta Pública del 
Ejercicio Fiscal 2019 al municipio de Córdoba, Veracruz. 

Dip. Anita Sánchez Castro 
(MORENA) Michoacán 

Sen. Víctor Oswaldo 
Fuentes Solis 

(PAN) Nuevo León 

Dip.Soraya 
Pérez Munguía 
(PRI )Tabasco 

Di p. ltzcóatl Tonatiuh Bravo 
Padilla 

(MC) Jalisco 

Dip. Reginaldo Sandoval 
Flores 

(PT) Michoacán 

16/07/2019 

A favor En contra Abstención 



H. CONGRESO DE LA UNIÓN 

COMISIÓN PERMANENTE 

Segundo Receso del Primer Año de Ejercicio 

Votación de Dictamen: Con punto de acuerdo por el que la Comisión Permanente del Honorable 
Congreso de la Unión exhorta respetuosamente a la Auditoría Superior de la Federación para que 
incorpore en su Programa Anual de Auditorías para la Fiscalización Superior de la Cuenta Pública del 
Ejercicio Fiscal 2019 al municipio de Córdoba, Veracruz. 

.~ 
·; ~ 

Dip. Jesús Carlos Vidal 
Peniche 

(PVEM) Yucatán 

Dip. María Rasete 
(PES) Ciudad de México 

16/07/2019 

A favor En contra Abstención 
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COMISIÓN PERMANENTE 

Segundo Receso del Primer Año de Ejercicio 

Lista de Asistencia Plenaria 
16 de julio de 2019 

Terce(.á Comisión:~/;ia~Lenda Crédito Pú'blicó/. ·A. ·· rlr;.ulti.irBJ· iF.~rito, · G..omuriie'iujjpnesi 

Presidencia 

Dip. Raúl Eduardo 
Bonifaz Moedano 
MORENA Chiapas 

Sen. Freyda Marybel 
Villegas Canché 
MORENA Quintana Roo 

Dip. Lizbeth Mata Lozano 
PAN Baja California 

Secretaria 

Firma 



H. CONGRESO DE LA UNIÓN 

COMISIÓN PERMANENTE 

Segundo Receso del Primer Año de Ejercicio 

Lista de Asistencia Plenaria 
16 de julio de 2019 

. Jorge Carlos 
Ramírez Marín 
PRI Yucatán 

l-\ Sen. lmelda 
Castro Castro 
MORENA Sinaloa 

Sen. Ana Lilia 
Rivera Rivera 
MORENA Tlaxcala 

Firma· 

Integrante 

Firma 
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tiiÍ -.., .. Díp. Ernesto 

Palacios Cordero 
MORENACDMX 

Díp. María Guíllermína 
Alvarado Moreno 
MORENA Nuevo León 

Díp. Aníta 
Sánchez Castro 
MORENA 
Míchoacán 

Sen. Víctor Oswaldo 
Fuentes Solís 

PAN Nuevo León 

Firma 
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Dip. Soraya Pérez Munguía 
PRI Tabasco 

Dip. ltzcóatl Tonatiuh 
Bravo Padilla 

MC Jalisco 

Dip. Reginaldo 
Sandoval Flores 
PT Michoacán 

Dip. Carlos Alberto 
Puente Salas 
PVEM Zacatecas 

#~ 
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